
  

JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
Pago directo: 2021-00073. 

Solicitante: RCI Colombia S. A. Compañía de Financiamiento. 

Deudor mobiliario: Andrés Felipe Patiño Duque (FYN 632).  

 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite 

la anterior solicitud, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsane la siguiente inconsistencia: 

 

Arrime los formularios de inscripción inicial y de registro de 

ejecución de la garantía mobiliaria, expedidos por el Registro de 

Garantías Mobiliarias, en torno al bien mueble que se pretende 

aprehender (arts. 2.2.2.4.2.3 y ss. Del Decreto 1835 de 2015), 

pues, tenga en cuenta que los documentos al efecto aportados 

hacen referencia es al vehículo de placas «FYN 532» (págs. 28 y 43).  

 

Notifíquese, 

 

 

Artemidoro Gualteros Miranda 
Juez 

JUZGADO 30 CIVIL MUNICIPAL  

SECRETARIA 

 

Bogotá, D.C. 15 de marzo de 2021. 

En la fecha se notifica la presente providencia por anotación en 

estado electrónico n.º 035, fijado a las 8:00 a.m. 

La secretaria:  

Luz Ángela Rodríguez García 

Lpds 
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